
CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

ACUERDO N"36

De 31 de enero de 2023.

Por el cual el Consejo Municipal de Panamá, exonera los impuestos
municipales en concepto de entrada a las instalaciones del parque
Municipal Summit, a la Junta Comunal de Alcalde Díaz, para realizar un
conv¡vio de Verano Feliz, con la participación de un grupo de trescientos
cincuenta (350) niños y niñas de las diferentes Comunidades del
Corregimiento, acompañados de cuarenta (40) adultos, a realizarse el
viernes 3 de febrero de 2023.

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que la H.C. Yoira Perea 8., Presidenta del Consejo Municipal de Panamá, recibió nota por
parte del H.C. Ricardo Precilla Carrión, Representante del Corregimiento de Alcalde Díaz,
solicitando la exoneración de los impuestos municipales, en concepto de entrada a las
instalaciones del Parque Municipal Summit, a la Junta Comunal de Alcalde Díaz, para
realizar un convivio de Verano Feliz, con la participación de un grupo de trescientos
cincuenta (350) niños y niñas de las diferentes Comunidades del Corregimiento,
acompañados de cuarenta (40) adultos, a realizarse el viernes 3 de febrero de 2023;

Que el Acuerdo No40 de 19 de abril de 201'1, en sus Artículos Nos. 17 y 18 de la Reforma
Tributaria, en su Capítulo V, Exenciones y Exoneraciones, prevé este tipo de
exoneraciones;

Que el Artículo 248 de la Constitución Política de Ia República de Panamá, faculta a los
Consejos Municipales, a conceder exenciones de derechos, tasas e impuestos
municipales.

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: EXONERAR los impuestos municipales en concepto de entrada a
las instalaciones del Parque Municipal Summ¡t, a la Junta Comunal de Alcalde Díaz, para
realizar un convivio de Verano Feliz, con la participación de un grupo de trescientos
cincuenta (350) niños y niñas de las diferentes Comunidades del Corregimiento,
acompañados de cuarenta (40) adultos, a realizarse el viernes 3 de febrero de 2023.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo empezará a regir a partir de su sanción.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los treinta y un (31) días del mes de enero del año dos
mil veintitrés (2023).

LA PRE

EL VICE RESI f E, ERAL,

JIMÉNH.C. A O KEN

PEREA B.

EL SE

.Jú?



Acu;rdo No i6
Delll & cncro dc 2023

Sancionado:
útL ALDE

ALC'ALDÍA DEL DISTRITO DE PANA[\,lÁ
Panamá,01 de febrero de 202.1

F

Ejecútcsc y Cúmplase:
SECREI'AIIIA (;ENERAL

MJ

'I

\.-_,\]


